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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

De: Secretaría General del Consejo 

Fecha: 6 de diciembre de 2018 

A: Delegaciones 

N.º doc. prec.: 14578/18 

Asunto: Proyecto de Conclusiones del Consejo sobre la futura dirección estratégica 
en materia de seguridad interior 

- Conclusiones del Consejo (6 de diciembre de 2018) 
  

Adjunto se remite a las delegaciones las Conclusiones del Consejo sobre la futura dirección 

estratégica en materia de seguridad interior, adoptadas por el Consejo en su sesión n.º 3574 

celebrada el 6 de diciembre de 2018. 

 



 

 

14806/18   jy/JY/ml 2 

ANEXO JAI.1  ES 
 

ANEXO 

Conclusiones del Consejo sobre la futura dirección estratégica en materia de seguridad 

interior 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

VISTA la agenda estratégica para la Unión en tiempos de cambio, adoptada por el Consejo Europeo 

los días 26 y 27 de junio de 2014, 

TENIENDO EN CUENTA las orientaciones estratégicas de la planificación legislativa y operativa 

para los próximos años dentro del espacio de libertad, seguridad y justicia de 27 de junio de 2014, 

VISTAS las Conclusiones del Consejo sobre la Estrategia renovada de Seguridad Interior de la 

Unión Europea para el período 2015-2020, 

BASÁNDOSE en las Conclusiones del Consejo sobre la revisión intermedia de la Estrategia 

renovada de Seguridad Interior de la Unión Europea para el período 2015-2020, 

EN VISTA de los retos existentes en materia de seguridad interior y la consiguiente necesidad de 

avanzar hacia una verdadera Unión de la Seguridad, 

TENIENDO EN CUENTA las contribuciones aportadas durante el proceso de Viena iniciado en 

julio de 20171, la reunión del G-6 y otros entornos informales que han sido desarrollados por 

Estados miembros en ese ámbito, 

TENIENDO EN CUENTA, junto con otras deliberaciones estratégicas relacionadas con la 

seguridad interior de la UE, la declaración2 adoptada en la Conferencia Ministerial del Foro de 

Salzburgo sobre el Proceso de Viena de los días 12 y 13 de abril de 2018, en la que participaron 

varios Estados miembros de la UE, así como la intención, manifestada durante la Conferencia, de 

avanzar, en estrecha coordinación entre las anteriores y futuras presidencias del Consejo, hacia una 

Unión de la Seguridad de la UE centrada en el ciudadano, resistente a las crisis y con miras al 

futuro, 

                                                 
1 Documento 11968/17. 
2 Documento 8934/18. 
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RECONOCIENDO el papel central del Comité Permanente de Cooperación Operativa en materia 

de Seguridad Interior (COSI), creado en virtud del artículo 71 del TFUE, a la hora de asegurar el 

fomento y el refuerzo de la cooperación operativa dentro de la Unión y desarrollar, aplicar y 

supervisar la Estrategia de Seguridad Interior, 

1. OBSERVA que la dirección estratégica de la Unión Europea en materia de seguridad interior 

exige una profundización del enfoque integrado y global dentro del espacio de libertad, 

seguridad y justicia, de conformidad con lo establecido en los Tratados de la UE, con el fin de 

apoyar a los Estados miembros en su objetivo fundamental de garantizar la seguridad interior. 

2. PROPUGNA que los Estados miembros, las instituciones y los pertinentes organismos de la 

UE, las agencias y otras partes interesadas participen en la fase inicial de los debates 

orientados al futuro y que las cuestiones transversales se aborden de la manera más global e 

integrada posible. 

3. INSISTE en hacer un uso de carácter complementario y ad hoc de los formatos de debates 

informales, que sirva como apoyo a la hora de realizar un análisis global y en profundidad de 

las cuestiones relevantes. 

4. SEÑALA que los retos actuales y futuros en materia de seguridad interior exigen una estrecha 

interacción de todas las partes interesadas de la Unión Europea y los Estados miembros. 

5. OBSERVA que la labor desarrollada en los formatos de debates informales ha contribuido al 

diálogo sobre la futura dirección estratégica en materia de seguridad interior. 

6. INVITA a las futuras Presidencias pertinentes a que inicien debates en estrecha coordinación 

con la Comisión, según proceda, sobre la futura dirección estratégica en materia de seguridad 

interior. 

7. INVITA al Comité Permanente de Cooperación Operativa en materia de Seguridad Interior 

(COSI), de ser necesario y de conformidad con su mandato, a debatir, junto con las partes 

interesadas pertinentes, la futura dirección estratégica en el ámbito de la seguridad interior, 
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